
Número 1102

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

EDICT

O Doña María del Carmen -Marín Álvarez, Secretaria de l
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Tres de la ciudad de Molina de Segura y su partido
(Murcia). -

Hace saber : Que en este Juzgado y Secretaría de mi
cargo se siguen autos delprocedimiento judicial-sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 54/96-C, a
instancia del Procurador don Benito García-Legaz Vera,
en nombre y representación del Banco Hipotecario de Es-
paña, S.A., contra Adela Villegas Fernández, en los que
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta las fincas hipotecadas, y que después se dirán,
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez,
y término de veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dicho acto los días 24 de abril de 1997, 26 de mayo
de 1997 y 26 de junio de 1997, respectivamente, todas
ellas a las 13,00 horas en la Sala de Audiencia de este
Juzgado sito en Avenida de Madrid, 70, 3 .' planta, las
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la ante-
rior, bajo Las siguientes condiciones :

P[imera: Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca, que
se expresará a continuación de cada bien o lote, y no se

, admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo ;
para la segunda subasta servirá de tipo el 75% de la pri-
mera, sin que se pueda admitir postura inferior a este
tipo; y, para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero
con las mismas condiciones que se establece la regla 8 .'
del artículo 131 de la L .H".

Segunda.- Quienes deseen tomar parte eri la misma
deberán consignar, al menos, el 20% del tipo señalado
para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin suje-
ción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, én la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el nú-
mero 3073/000/] 8/54/96, debiendo acompañar el res-
guardo de ingreso y sin que se admitan consignaciones en
la Mesa del Juzgado .

Tercera.- Desde elpresente anuncio hasta la cele-
bración de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando en la'Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación a que se re-
fiere la condición anterior .

Cuarta .-El ejecutante podrá tomar parte en la su-
basta y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad
de consignar depósito alguno .

Quinta.- A instancia del acreedor podrán reservar-
se en depósito Las demás consignaciones de los postores
que no resultaran rematantes, si éstos lo admiten y han
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese su obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el or-
den de sus respectivas posturas .

Sexta.- Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto por la regla
14, último párrafo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la L.H. es-
tarán de manifiesto en Secretaría y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate . No se admitirá postura por escrito que no
contenga la aceptación expresa de esas obligaciones .

Octava.-Servirá el presente como notificación a la
parte demandada de las fechas de las distintas subastas,
conforme a lo prevenido en la regla 7 .' del artículo 131 de
la L .H. para el caso de no ser hallada en la finca hipotecada.

Novena.- Si por causa mayor o festividad de algu-
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se entiende que se celebrará al siguiente día hábil a la
misma hora y en el mismo lugar .

Bienes objeto de subasta:

Vivienda de tipo D, en quinta planta alzada sobre la
baja o local diáfano, integrada en el bloque C, de la Ur-
banización "Huerto de Capota", sita en el pago del Oli-
var, del término municipal de Molina de Segura. Está dis-
tribuida en vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios,
baño, cocina, aseo y lavadero .

Inscripción : fue inscrita la hipoteca en el Registro de
la Propiedad de Molina de Segura, al folio 23 del tomó
1 .049, libro 352, finca número 28 .422, inscripción 7 . °

Valorada a efectos de subasta en la suma de
6 .006.000 pesetas .

Dado en Molina de Segura, a trece de enero de
1997.-La Secretario .

Número 1129

DE LO SOCIAL
Ni1MERO DOS DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen López Rodríguez, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Dos de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado y con el número
1 .131/96 se sigue procedimiento en reclamación por can-
tidad a instancias de Alfredo José Barrero Vigil, contra
José Jiménez Martínez, en cuyas actuaciones se ha seña-
lado para que tenga lugar el acto de juicio, el día 11 de
febrero de 1997, a las 11,00 horas, e ignorándose el ac-
mal paradero del demandado José Jiménez Martínez cuyo
último domicilio_ conocido fue en Jumilla, calle Barón del
Solar, 66, por el presente se le cita para dicho día y hora,
advirtiéndole que deberá comparecer al mismo con los
medios de prueba de que intente valerse, con la preven-
ción de que si no compareciere, le pararán los perjuicios a
que hubiera lugar en Derecho, pudiéndosele tener por
confeso en la sentencia y con advertencia de que las si-
guientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazatniento .

Dado en Alicante, a dieciséis de enero de mil nove-
cientos noventa y siete .-La Secretaria .


